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En Madrid, a

ANEXO AL CONTRATO SUSCRITO EN FECHA 26 DE MAYO DE 2021 ENTRE DON MARIANO 
GONZÁLEZ SÁEZ, EN CALIDAD DE VICECONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD , ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID, Y DON MAURICIO GÓMEZ 
VILLARINO, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA IDOM 
CONSULTIG ENGINEERING ARCHITECTURE, S.A.U., PARA LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO DE SERVICIOS “DEFINICIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA 
ESTRATEGIA DE MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO Y CALIDAD DEL 
AIRE DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2021-2030”.

REUNIDOS

De una parte, D. Rafael García González, en calidad de Viceconsejero de Medio Ambiente, 
Agricultura y Ordenación del Territorio, nombrado por Decreto 138/2023, de 5 de julio, del Consejo de 
Gobierno (BOCM nº 159, de 6 de julio de 2023), actuando en el ejercicio de las competencias delegadas según 
Orden 984/2024, de 15 de marzo (BOCM nº 72, de 25 de marzo de 2024), de la Consejería de Medio Ambiente, 
Agricultura e Interior, que actúa en nombre y representación de la Comunidad de Madrid.

De otra parte, Don Rafael Sagurduy Careaga con DNI: 14573855C, actuando en nombre y 
representación de la Empresa IDOM CONSULTIG ENGINEERING ARCHITECTURE S.A.U., NIF: 
A48283964 y con domicilio Bilbao (Vizcaya), Avenida Zarandoa, 23, código postal 48015, en virtud de las 
facultades que le confiere la Escritura, autorizada por el Ilustre Notario D. Alfonso Batalla de Antonio, el día 
16 de octubre de 2017, con el número 2157de su protocolo, de conformidad con el Certificado del Registro 
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público de fecha 4 de abril de 2025.

Ambas partes acuerdan anexionar al contrato primitivo las cláusulas relacionadas en este documento, 
manteniendo lo estipulado en el contrato principal, en cuanto no contradiga el presente anexo.

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

PRIMERO. - Mediante Orden del Órgano de Contratación de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación 
del Territorio y Sostenibilidad, de fecha 26 de abril de 2021, se adjudicó a IDOM 
CONSULTIG ENGINEERING ARCHITECTURE S.A.U., el contrato de servicios de
“DEFINICIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA ESTRATEGIA DE 
MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO Y CALIDAD DEL AIRE 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2021-2030”, por importe de 317.830,70 euros, con el 
siguiente desglose:

Base imponible IVA Importe total 
262.670,00 euros 55.160,70 euros 317.830,70 euros

Exp.: A/SER-023090/2020 (11-F/20)

Este documento se ha obtenido directamente del original, 
que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado 
los datos personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original. 
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Distribuyéndose en las siguientes anualidades y cuantías: 

Anualidad Cuantía
2021 118.444,97 euros
2022 109.757,66 euros
2023 89.628,07 euros

SEGUNDO. - La formalización del contrato de servicios de “DEFINICIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y 
SEGUIMIENTO DE LA ESTRATEGIA DE MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN AL 
CAMBIO CLIMÁTICO Y CALIDAD DEL AIRE DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
2021-2030”, de fecha 26 de mayo de 2021. Con fecha 3 de abril de 2025 la Dirección General 
de Transición Energética y Economía Circular de la Consejería de Medio Ambiente, 
Agricultura e Interior emite propuesta para la modificación nº 1, debido a la necesidad de 
abordar la revisión de la Estrategia de Energía, Clima y Aire de la Comunidad de Madrid 
durante el periodo de ejecución de la prórroga del contrato, a fin de adaptar su contenido a la 
nueva normativa aprobada.

Se trata de una modificación no prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares 
que se fundamenta en el artículo 205 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 
adelante, LCSP), cumpliéndose los requisitos establecidos en su apartado primero y 
justificándose en el supuesto 2º b) del apartado segundo.

TERCERO. - La Modificación nº 1 del contrato ha sido informada por el Servicio Jurídico en estaConsejería
de fecha 12 de mayo de 2025.

CUARTO. - La fiscalización previa de la Modificación nº 1 del contrato ha sido efectuada por la 
Intervención Delegada en esta Consejería en fecha 23 de mayo de 2025.

QUINTO.- Mediante Orden del Órgano de Contratación de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura 
e Interior, de fecha 23 de mayo de 2025, seaaprobado la modificación nº 1 del  contrato de 
servicios de “DEFINICIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA 
ESTRATEGIA DE MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓNAL CAMBIO CLIMÁTICO Y 
CALIDAD DEL AIRE DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2021-2030”, por  un importe 
total de 211.397,35 euros, suponiendo la citada modificación un incremento de 32.141,21
euros con respecto al contrato original y distribuyéndose en las siguientes anualidades y 
cuantías: 
Anualidad Cuantía

Año 2025 32.049,38 euros, con cargo al Programa 456N, económica 22706 del vigente 
Presupuesto de Gastos.
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Año 2026 105.698,68 euros, con cargo al Presupuesto de Gastos para 2026.
Año 2027 73.649,29 euros, con cargo al Presupuesto de Gastos para 2027.

CLÁUSULAS DEL CONTRATO

PRIMERA.- El incremento del precio que supone la Modificación nº 1 del contrato es de 32.141.21 euros,
que será abonado por la Comunidad de Madrid, mediante certificaciones trimestrales, 
correspondientes al importe de los trabajos realizados, y se llevará a cabo de acuerdo con el 
apartado 23 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

SEGUNDA.- El plazo de ejecución no varía.Se aplicará el modificado desde el 26 de mayo de 2025 hasta 
el 25 de mayo de 2027.

TERCERA.- Como consecuencia del incremento del precio del contrato modificado, procede reajustar la 
garantía definitiva siendo su importe 14.461,65 euros, lo que supone un incremento con 
respecto a la garantía definitiva depositada en el contrato original de 1.328,15 euros.

Para responder del cumplimiento de esta Modificación nº 1 del contrato el adjudicatario ha 
constituido garantía definitiva por importe de 1.328,15euros, en la Tesorería de la Comunidad 
de Madrid, según acredita con resguardode garantía definitiva número 202555003674V, de 
fecha 27 de mayo de 2025.

Para la debida constancia de todo lo convenido se firma este contrato, considerándose como 
fecha del mismo la de la última firma suscrita.

EL VICECONSEJERO DE MEDIO 
AMBIENTE, AGRICULTURA Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

EL CONTRATISTA,
IDOM CONSULTIG ENGINEERING 
ARCHITECTURE S.A.U.
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